
Miércoles 8 mayo 1985BOE núm, 110 IJ011

ORDEN dt! 14 de febrero dI.' 1985 por la qm' se nJII

ceden (l la:~ Empresas qll(' Sí' citan los heneficios lis
. cales que ('srahfece la L(>y 151/1963, d(':: de diciem
bre, sohre industrias de inten;s pf(~lerente.

8356

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda,

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de- Agricultura.
Pesca y Alimentación de 7 y 13 de diciembre de 19H4. por h,IS

que .se declaran compre·ndidas en zona de preferente localizaCión
industrial agraria a las Empresas que al final se relacionan al
amparo de lo dispuesto en la Orden de ese Mínlsterio de 20 de
septiembre de 1983,

Este Ministerio, a¡ropuesta de la Dirección General dI: Tri
butos. de conformida con lo establecido en el artículo 6." de la
Ley 152/19n3. de 2 de dicíembre. y artículo -8." del Decreto 2.11->':
1972, de 18 deagosto. ha tenido a bien djsponer:

Pnmero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamcllt~l

rias de cada tributo. a las espel:íficas del ré-gimen que deriva de
la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se olM
gan a las EmpresQ.s que al final se relacionan el siguiente hClll"ti·
cio fiscal:

A) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre d
Tráfico de las Empresas que graven la importación de bienes de
equipo y utillaje de primera instalación. cuando no se fabriquen
en España. Este beneficio se hace extensivo a los materiales y
productos que. no produciéndose en España, se importen para
su incorporación en primera instalación. a bienes de equipo de
producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra A) se entien
de concedido por un período de cinco' años a partir de la publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obs
tante. dicha reducción se apliéará en la siguiente fo~ma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá tinaliza
do d mismo día que. en su caso. se Ploduzca la integración de
Espull<l en las Comunidades Económicas Europeas. y

~. Dicho plalo se miciará. cuando procedIere. a partir del
primer despacho provisional q~e conceda la Dirección General"
de Aduanas e Impuestos EspeCiales, de acuerdo con lo prevIsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes 4Ut: asume la Empresa benelici·aria dará lugar a la pri,·ación
de los beneficios concedidos y al ahono o reintegro. en su casn.
de lo'> impuestos honificados..

Ten:ero.-Conlra la presente Orden podrá interponerse recur...
so de r~posición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 12ó de
la Ln de Procedimiento Administrativo. ante d Ministerio dI.:
Econ()mia y Hacienda en el plazo de un mcs,~contado a p;¡nit
del dja siguiente al de Sli publicación.

Cuarto.-Relación de Empresas:
"R~tlllón Nadal Girm, (Expte. B·180/19:S4). DNI 38.279.111.·

Para ;:1 perf¡;:ccionamiento de su bodega de elclhnnción de vinos
eSpU1l1(lS()~ 'Olta en Torrclavit (Barcelona).

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali/<.l
do el mismo día que. en su caso. se produzca la integración de
España en las Comunidades Ecenómicas Europeas. y

2. Dicho plazo se iniciará. cuando procediere. a partir del
primer despacho proVisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación·
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro. en su caso.
de lo-s impuestos bonilicados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición. de a¡;uenio con lo previsto en el artículo 126 de
la Lev de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
Econ()mía y Hacienda en el plazo de un mes. contado a partir
del dia siguiente al de su puhlicaci6n.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efel.:tos.
Dios ~arde a V. L muchos años.
Madrid. 14 de febrero de 1985.-P. O. (Orden de 14 de mavo

de 1984). el Director general de Tributos. Francisco Javier Eír()(l
Villarno,"o.

ORDEN de II dI! /ehrero de 1985 por la que se aulO
ri:a el camhio dI! (!mpla~amiento a la Empresa (( In
dustrias dd Film, Sol'iedad Animima1> (J.lVFILSA J.
desde Gilet ( Valencia). al polígono industrial dt' Sa
gUillO ( Valencia).

ORDEN de 14 de! rehrao de 1985 por la que se con
cede a /tI Empresa "e(Joper'" i va del eampo San
8fas>1. de So.... (Alicante) (Expte. A-57j/984), los
hen(~flcios .fiscales qlll! e.~tablece la Ley 152/J~63, de
2 de diciembre, sohre indusrrias de interés prejerente.
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Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Ha..:ienda.

limo. Sr.: Vista' la Orden. del Ministerio de Agricultura. Pesca
y Alimentación de 13 de diciembre..por.)a ~ue se .declara ~om·

prendida en zona de preferente 10calIzacIOn mdustnal agmna. al
amparo de lo. dispuesto en el ~eal Decreto 634/1978. de 13 de
enero. a la Empresa "Cooperativa del Ca~po ~an BI~s)). ~e Sax
(Alicante) (Expte. A-57j1984). para el· perfec~lOnaml~nto de s.u
bodega de dahoración' y cl1\'asado de vmos sita en dicha locah
dad, - , . .. T .

Este Ministerio. a propuesta de la DlrecclOn General de rt
butos. de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152'-\963. de 2 de diciembre. y artículo 8.° del Decreto 23921
1972. de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer:

Primero. -Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de
la Ley 1521 1963. de 2 de diciembre. y al procedimiento señalado
por ltl: Orden de est~ Ministerio de n de marzo de 1965, ~ otor
gan a la ((Cooperativa del Campo San Blas)¡. de Sax (Ahcante)
(Expte. A·5711984). NIF F.030.14412. los sigUientes beneficios
fiscales:

Al Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal
dd ImpueSJ.o Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General. sobre el
Tráfico de las Empresa.s que graven la importación de bienes de
equipo y uullaje de primera instalación. cuando no se fabriquen
en España. Este benelicio se hace extensivo a los materiales y
productos que. no produciéndose en España. se importen para
su incorporación en primera mstalación, a bIenes de equipo de
prodUCCión nacional.

Dos. El bencfi'cio fiscal a que se refiere la letra B) se entien
de concedido por un período de cinco años a partir de la publi·
cación de esta Orden en el "Boletin Onclal del Estadm¡. No obs·
tan te, dicha n:ducción se aplicara en la ~lgUlen¡e forma:

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
v:ia de 21 d~ enero de 1985. y el acuerdo del Consejo de Minis~

iros de fecha 26 de diciembre de 1984. por los que se autoriza el
cambio de emplazamiento ala Empresa (<Industrias del Film.
Sociedad Anónima)) (lNFILSA), expediente ST-I, desde Gilet
(Valencia). al polígono industrial de Sagunto (Valencia). perma
neciendo invariables las condiciones por las que se concedieron
los beneficios previstos .en el Real Decreto 2715/1983. de 28 de
septiembre. que declaraba a dicha E'mpresa comprendida en la
zona de preferente locaJ(zación industrial de Sagunto.

Este Ministerio. de' conformidad con la propuesta formulada
por la Di,:ección General de Tributos. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Autorizar el cambio de emplazamiento a la Empre
sa •• Industrias de Film. Sociedad Anónima» (INFILSA). expe
diente ST·I; dedicada a la industria de u:.ansfonnación de plás
ticos desde Gilet (Valencia). al polígono industrial de Sagunto
(Valencia). permaneciendo invariables los beneficios fiscales con
cedidos por este Ministerio de Economía y Hacienda en .Orden
de 12 de julio-de 1984- «(~Boletin Oficial del ESlado)1 de 21 de sep
tiembre).

Segundo.-Contra la presente Oroen podrá interponerse recur
s.o de reposición. de acuerQ-o con lo previsto en el articulo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el MinisteriO de
Ecoñomía y Hacienda en el plazo de un mes. contado a partir
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de febrero de 1985.-P. D. (Orden de 14de mayo

de 1984). el Director ~eneral de Tributos. Francisco Javier Eiroa
. VJllarnovo.
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ORDEN de 19 de fehrero de 1985 por la q!ie se priva
a la Empresa «Jerónimo de Leórt;. Ramíre::» (a cons
tifuir) de lus henefh:ios jisca/es que le jiteron con('edi
dos al w'r dalarada industria de in/erés preferente.

ORDEN de ldl! mar=o de N/'{5 por la q/le se di.'pone
d cumplimiento de ItI St"lfcncia dd Tribunal Supremo
Jidadll t'n 1 de junio de 1984 en recurso dC! apdadán
número ()(),(j,'Fi82, interpuesto por .:/01/ JlIliún Ollll::O
la Orhego::o. contra sentencia de la Autlil'I/C1Ú Tel'l'i
'"rial de ,Pamplona de 27 de nm'iemhre de 1982 en
relación con el Impuesto Gt'11l'ral sohre el Tráflco de
las Empre.ws. siendo parte apelada la Adminisfr:.tcitJIl
Pública. .
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1I11111. Sr. Director genl.·ral de Tribulos.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sente'n<~ia dictada en I de
junto de 1984 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo ~n re·
curso de apelación número 60.687/82. interpuesto por don Julián
Olaizola Orbegozo I.:ontra sentencia de la Audiencia Tcrritomll
de Pamplona de 27 de noviembre de 1982 en relación con el lm
puesto General sohre cl Tráfico de las Empresas. siendo parte
arelada la Adminlstr<.lI:lon Pública. representada ')-' def\?ndld~1 por
e Abogado del Estado.

Resultando que conl.:urren en este caso las circunstancias pre
vistas en el artíl.:ulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministeno ha tenido a bien disponer la ejecth.:ión. ~n sus
propios términos. de la referida sentencia. cuya parle dispositiva
~s como sigue:

((Fallamos: Estimar el recurso de apelación interpuesto con
tra la sentencia dictada por la Sala de lo Contendoso·Adminis
t~~Hívo de la.Audiencia T~rritoria.1 de Pamplona I.:On fecha veinti
siete de nOViembre de mil novecientos och~nta v dos. ¡:n su re·
curso número 314 de 1980. y. en su consecuendi.Í. revoc,tmos di
cha sentencia: declarando en su lugar que no son conformes a
derecho los <ll.:tos administrativos recurridos. lo qUl.: determina la
nulidad de la liljuiJación girada mediante acuerdo de la Admi
nistración ,de Tributos mediante acuerdo de 4 d~ fcbrt:'ro lit: 1976.
así como de los acuerdos del Tribunal Económico~Administrati·
vo Provincial d~ Guipuzcoa de 29 de septiembre de 1976 y Tri
bunal Económico-Admimstrativo Centrjl de 20 de febn:ro de
1980: todo ello sin cornJena cn costas en nin~lIna de las instan
cias: debiendo elt:etuarse de oficio la devolucioll al contribuyente
de las cantidades que como consecuencia de la liquidación y a(;
tos administrativos unulddos l1a)'<lll sido ingresados .•)

Lo Que \:t-¡munico a V. 1. para su conocimiento y c{~ctos ..
Madrid. I de m:lrzo de 19K5.·-P. D .. el Suhsc<:n:t;lrJo. l\llguel

Martín Fl.:rnándel.

. Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agrícultura. Pesca
y Alimentación de 31 de enero de 1985, por la que se anula la
concesión de beneficios y la calificación de zona de preferente lo
calización industrial agraria otorgados_J?or Orden de ese Depar
tameritode 23 de junio de 1982 («BoleHo Oficial del Estado)) de
3 de septiembre). a la Empresa «.Jerónimo de León Ramirez) (a
constituir), para la instalación de una industria láctea en Güimar
(Santa Cruz de Tenerife). -

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta formulada por
la Dirección General de Tributos, conforme al articulo 9." de la
Ley 152/1963. de 2 de diciembre. ha dispuesto privar de los be
neficios fiscales que le fueron otorgados a la Empresa (derónimo
de León Ramirez) (a constituir). por la Orden de 26 de julio de
1982. publicada en el «Boietín Oficial deL Estado» del día 22 de
septiembre de 1982. por haber sobrepa-sado ampliamente el plazo
establecido de forma definitiva para que el interesado cumpliera
lo requerido en la Orden de calificación.

Contrd la presente Orden podrá interponer'se recurso de re
posición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 116 de lit Ley
de Procedimiento Administrati\io. ante el Ministerio de Econo
mía y Hacienda en el plazo de un mes. contado a partir del diu
siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. 1. muchos años.
Madrid. 19 de febrero de 1985.-P.. D. (Orden de 14 de mayo

de 1984). el Director general de Tributos. Francisco Javier Eirou
Villarnovo.
limo. Sr Sccrelari~) de Estado de Hacil.:nda.

Miércoles 8 mayo 1985

ORDEN de 19 tic /drrero de 1985 por la que .\(' ('on~
n'de a la Emlm~sa «José Martine= Ro,wllú, Sodedad
Anónima» (JOMARSAJ, los hene,licios fisl'ole.'J que
eJ'¡ablece la Lev 152/1963, de 2 de diáemhre, sobre
industrias de il1ter(~s prej"ereJ1l('.

13032

Ilmo. Sr. Se¡,;retario de Estado de H<tcienda

\tSAT número 1.443 Cellcr de Viticultors de Vilano\';,¡ i La I 8358
Geltrú» (Barcelona) (Expte. 8-190 1984l. NIF F-08.260.440.-
Para el perfeccionamiento de su bodega de elaboración de 'vinos
sita en dicha localidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. f. muchos años.
Madrid. 14 de febrero de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo

de 19R4). el Director general de Tributos. Francisl,,:o Javier Eiroa
Villarnovo. -

8357

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerió de Agricultura. Pesca
y Alimentación de 31 de enero de 1985. por, la que se declara
comprendida en el sector industrial agrario de interés preferente
del urlk'ulo 1.0. apartado el. del DL'ereto 2392/1972. de 18 de
agosto. a la Empresa <(jasé Martínez Roselló. Socicdad Anóni
ma» (JOMARSAl. NIF A-46.033.015. para la ampliación de la
industria cárnica de despiece de aves en Sueca (ValenCia). in'
cluyéndola en el grupo A) ue las Ordenes de ese Departamento.
de S de marzo y 6 de abril de 1965.

Este Ministerio. a¡ropuesla de la Dirección Gcneral de Tri
butos. de conronnida con lo establecido en el artículo 6." de la
Ley 152 1%3. de 2 de diciembre. y articulo 3." del Decreto 2392,
1972. de 18 de agosto. ha tenjdo a bien disponer:

Primero.-Uno.. Con arreglo a las disposiciones rcglamenta
rias d¿ cada tributo. a las especíli¡;as del régimen que deriva de
la Ley 152'1%3. de 2 de diciembre. y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otor
gan a (dosé Martínez Roselló. Sodedad Anónima~~ (JO:'vlAR
SA l. lo~ siguientes benelicios liscaks:

Al Reducción del 95 por 100 de 'la cuota de licencia fiscal
del Impuesto Industrial dunmte el periodo de instalación.

B) Redul..-ción del 95 por 100 de los derechos arancelarios.
Imput:sto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im'pues
to Gent:ral sobre el Tráfico de las Empresas "que graven la im
portación de bienes de equipo y utílhije de primera instalación.
cuando no se fabriquen en' España. Este beneficio se hace exten
sivo a los materi:<lles y Pfl>ductos lIue. no produciéndose en Es
paña. se importen para su incorpor<lción en primera instalaóón.
a bienes de equipo de producción nal.:.ional.

Dos. El benéficio fiscal a que se refiere la letra B) se entien
de conl.:t:dido por un período de cinco años a partir de ht publi
cación de esta Orden en el «Boletin Oficial del EstadQ). No obs-
tante. dicha reducción se aplicad en la siguiente. fonna: .

l. El plazo de duración de cinco años ~ entenderá finaliza
do el mismo día que. en su caso. se produzca la integración de
braña en las Comunidades Económicas Europea..... y

.:!. Dicho plazo se iníciará. (.'uando procediere. a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Espedales. de acuerdo con lo previsto
en b Orden de 4 de marlo de' 1976.

Segundo. -El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes ljue asume la Empn:sa beneficiaria dará lugar a la privación
de los henetkím concedidos y al ahono o reintegro. en su C<lSO.

de los impuestos bonificados.
TerceTO. -Contra la presente Orden podri, interponerse rccur

~o ,lit..' n:pnsición. de al:uerdo l.:l11l lo pre\ ¡..to en d ;utií,;ull) 1~(¡ ur.:
la Lr.:-\ de Procl,."Óimícnto Administrulivo. ante el Mini:->tcrio de
'b:olll)mía y Hacienda en el plazo de un mes. ~ol1tado a partir
del dia siguiente al de su publkación.

Lo que comunico a V: 1. para su I:ontlcimicntn y eti.-cw"
l)io~ l!tlardc a V. 1. muchos año....
Madrlu. 14 de t"t:hrcrn de 19¡'¡S. ·P. D. (Orden de 1.+ de m:m.l

de 19X';'). el l)irL"Clor g.eneral dt: Trihuto.... Franci.....:n Ja\it.'r F:ir~h1
Vilbrn(no.
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